
VICEPRESIDENCIA, 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

Y UNIVERSIDADES 

ORDEN DEL VICEPRESIDENTE, CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES POR LA QUE SE APRUEBA LA 
SEGUNDA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE AL LOTE 2 DEL EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD (ACTUAL VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 
UNIVERSIDADES) DIVIDIDO EN DOS LOTES . 

Mediante Orden nº 3601/2019, de 3 de diciembre del Consejero de Educación y Juventud se adjudicó a la 
empresa Bilbo Guardas Seguridad S.L. el contrato correspondiente al lote 2 del expediente de contratación 
del servicio de SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN DIFERENTES INMUEBLES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
Y JUVENTUD DIVIDIDO EN DOS LOTES : 960.969,2  (Base Imponible: 

 con la siguiente distribución de anualidades: 

Anualidad: Importe 
2020 480.484,63 euros 
2021 480.484,63 euros 

El plazo de ejecución del contrato comenzó, desde el día siguiente a la fecha de formalización, el 15 de 
enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Mediante Orden del Consejero de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía nº 2002/2021, de 1 de 
julio, se aprobó la prórroga del contrato, por un periodo de 24 meses, que comprende desde el 1 de enero 
de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2023.  

La prórroga se formalizó en documento administrativo el 15 de julio de 2021, siendo el precio del contrato 
para el periodo de la prórroga de 960.969,26 , que 
se distribuye en las siguientes anualidades: 

Anualidad        Importe 
2022  440.444,24 euros 
2023  480.484,63 euros 
2024  40.040,39 euros 

Mediante Orden del Vicepresidente, Consejero de Educación y Universidades nº 733/2022, de 29 de abril, 
se aprobó la primera modificación de este contrato con la finalidad de implantar, de forma provisional, la 
División de Prevención de Riesgos Laborales, dependiente de la Dirección General de Recursos Humanos, en 
el inmueble propiedad de la Comunidad de Madrid ubicado en la calle General Oraá nº 39 de Madrid,  
siendo el importe de esta modificación de 96.568,68 euros (Base imponible: 79.808,83 euros; IVA (21%): 
16.759,85 euros), como consecuencia del aumento de las sedes, objeto del contrato, con la siguiente 
distribución de anualidades: 

Anualidad Importe 
2022 
2023 
2024 

ORDEN 

VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN (SGT) 

Exp.: A/SER-013259/2019 
          321M-006/19 



Este documento se ha obtenido directamente del
original, que contenía todas las firmas auténticas, y
se han ocultado los datos personales y los códigos
que permitían acceder al original.





 
 

 
 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo, cuando 
se considere que la modificación contractual se basa en el incumplimiento de lo establecido en los artículos 204 y 
205 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por entender que la modificación debía 
ser objeto de una nueva adjudicación, el recurso especial en materia de contratación, anunciándolo previamente al 
órgano de contratación, en el plazo de quince días hábiles contados desde el día a aquel en que se haya publicado 
en el perfil del contratante, ante el mismo órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente 
interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa 

 

 
 
FECHA:  
Nº de Orden: 131/2023 

 EL VICEPRESIDENTE Y CONSEJERO 
P.D Orden 11634/2012, 27 noviembre (BOCM 3-12-12) 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
 
 
 
 

 
 
 

          
     
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